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FORMACIÓ ACADÈMICA 

 Programa de doctorado de Derecho Procesal impartido por el Departamento de 

Derecho Administrativo y Derecho Procesal de la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Barcelona en el bienio 1995-97. Obtención de la suficiencia investigadora en fecha 

19 de noviembre de 1997. 

 Defendida la Memoria de Licenciatura titulada: “Intervención en juicio de la Comunidad 

de Propietarios” en la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona en fecha 29 

de enero de 1998, ante el Tribunal compuesto por los Dres.: Dª Mª Ángeles Jové Pons; 

D. Ferràn Badosa i Coll y D. Manuel Serra Domínguez (Presidente). La calificación 

obtenida fue: sobresaliente por unanimidad. 

 Tesis doctoral titulada: “Los supuestos juicios de equidad de la Ley de Propiedad 

Horizontal.” Defendida en la Universidad de Barcelona en fecha 12 de noviembre de 

1999 ante el tribunal compuesto por: Dr. Francisco Ramos Méndez (Presidente); Dr. 

Joan Vergé Grau, Dr. Manuel Peláez del Rosal; Dr. Ferràn Badosa i Coll; Dr. Agustín Pérez 

Cruz; obteniendo la calificación de sobresaliente cum laude por unanimidad. 

 Obtención de diploma con calificación de notable en “Curso de Contabilidad Práctica” 

impartido por C.E.F en el año académico 2006-07. 

 Obtención de Certificado de Posgrado de especialización de experto en administración 

concursal, obtenido tras cursar el “CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN ADMINISTRACIÓN 

CONCURSAL”, impartido por Fundación Aulalearning, UVIC, entre septiembre y 

diciembre de 2012, con 550 horas de duración y con 22 créditos ECTS reconocidos. 
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 Obtención de Certificado de superación del programa “Curso de Formación Continuada 

en Mediación Concursal”, impartido por Fundación Aulalearning, UVIC, en septiembre 

de 2018 y con una duración de 20 horas. 

 

EXPERIÈNCIA PROFESSIONAL (dels últims 5 anys) 

 ORGANISMO: PIQUE ABOGADOS ASOCIADOS DEPT./SECC./ UNIDAD ESTR. : 

Departamento de Derecho Civil FECHA DE INICIO: febrero 1.999 a enero 2001 

 ORGANISMO: GARRIGA VERGÉS ABOGADOS FECHA DE INICIO: ENERO 2001 hasta la 

actualidad 

 Socio profesional mayoritario y administrador único de la mercantil Ademan & Garriga 

Bufete de Abogados S.L.P; sociedad profesional de abogados dedicada desde su 

constitución en 2010 a actividades jurídicas, contables y de asesoramiento laboral y 

fiscal, así como a ejercitar cargos de administración concursal. 

 Ha intervenido como letrado de empresas concursadas en tres procedimientos, así 

como también como letrado de acreedores en 13 concursos de acreedores para los que 

ha sido designado por los Juzgados Mercantiles de Barcelona, siendo así que 

actualmente desempeña el cargo de Administrador Concursal habilitado ante los 

Juzgados Mercantiles de Barcelona. 

 Es Árbitro acreditado ante el T.A.B, habiendo intervenido como letrado de parte en 1 

procedimiento arbitral, así como habiendo sido designado por el T.A.B como árbitro 

único en un procedimiento en equidad. 

 Ocupó una vocalía en la Comisión de Arbitraje del Ilustre Colegio de Abogados de 

Barcelona en el periodo cuatrianual que finalizó en 2017. 

 En diciembre de 2018 ha obtenido la titulación de Corporate Compliance Agent, 

habiendo sido certificado como Corporate Compliance Officer por parte de Applus en 

fecha 26 de abril de 2019. 

 

EXPERIÈNCIA DOCENT 

 ORGANISMO: Universidad de Barcelona. FACULTAD, ESCUELA o INSTITUTO: Facultad 

de Derecho. DEPT./SECC./ UNIDAD ESTR.: Departamento de Derecho Administrativo y 

Derecho Procesal. CATEGORÍA PROFESIONAL Y FECHA DE INICIO: Profesor Asociado-A 

del Departamento de Derecho Administrativo y Procesal de la Universidad de Barcelona 

desde el 1 de octubre de 1999. Encargado de la impartición de la asignatura optativa 

Derecho Procesal Constitucional desde el curso académico 1999-2000 hasta el curso 

2007-2008. Encargado de la impartición del curso “Practicum II” junto con el Prof. D. 

Vicente Pérez Daudí en los cursos 2000-2001 a 2002-2003 y de la asignatura Practicum  
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III “Persecución judicial de un crédito” en los cursos 2004-2005 y 2005-2006. Encargado 

de la impartición del curso “Unificación de sistemas procesales de la U.E” junto con el 

Prof. D. Juan Pablo Correa Delcasso en los cursos 2005-2006 y 2006-2007. Encargado en 

los cursos 2006-2010 de la impartición de la asignatura troncal “Introducción al Derecho 

Procesal”, así como, en el curso académico 2006-2007 del curso de Doctorado “Procesos 

especiales en materia de propiedad horizontal”, junto con el Prof. Juan Pablo Correa 

Delcasso. Encargado de la impartición de un grupo de la asignatura “Introducción al 

Derecho Público” en la licenciatura de Criminología de la U B en el curso 2010-2011. 

Encargado de la impartición de un grupo de la asignatura “Derecho Procesal Civil” en el 

grado de Derecho de la U.B en el curso 2011-2012. Encargado de la impartición de las 

asignaturas “Jurisdicción Voluntaria”, “Mediación” y “Derecho Procesal Civil” en el año 

académico 2012-2013. Encargado de la impartición de las asignaturas “Mitjans 

Alternatius de Resolució de Conflictes”, “Efectivitat de la Tutela Judicial”, y “Máster en 

Práctica Jurídica” de la UB en el curso 2013-2014. Encargado de la impartición de las 

asignaturas “Mitjans Alternatius de Resolució de Conflictes”, “Intensificación en 

litigación civil”, y “Test i Proves” de la UB en el curso 2014-2015 y “Mitjans Alternatius 

de Resolució de Conflictes” de la UB en los cursos 2014-2018, así como tutor en módulo 

Master Abogacía UB a contar desde el curso 2015. 

 ORGANISMO: ESADE FACULTAD, ESCUELA o INSTITUTO: Facultad de Derecho. 

CATEGORÍA PROFESIONAL Y FECHA DE INICIO: Profesor colaborador encargado de la 

impartición del módulo de derecho concursal del Master de especialización en derecho 

internacional de los negocios 2013-2014 y 2014-2015. 

 

PUBLICACIONS 

 AUTORES (p.o. de firma): Fernando Garriga Ariño 
TITULO: El nuevo incidente de nulidad de actuaciones. Año VIII, Nº 38, julio-agosto 1999. 
Págs. 62-73. 
REF. REVISTA/LIBRO: Revista Economist & Jurist   CLAVE: A 
 

 AUTORES (p.o. de firma): Fernando Garriga Ariño 
TITULO: La nulidad de actuaciones en la LEC de 2000. Año IX, nº 42, marzo-abril 2000. 
Págs. 36-46. 
REF. REVISTA/LIBRO: Revista Economist & Jurist   CLAVE: A 
 

 AUTORES (p.o. de firma): Fernando Garriga Ariño 
TITULO: Los supuestos juicios de equidad de la Ley de Propiedad Horizontal. 
REF. REVISTA/LIBRO: Marcial Pons año 2003  CLAVE: L 
 

 AUTORES (p.o. de firma): Fernando Garriga Ariño 
TITULO: Actuación en juicio de las comunidades de propietarios en propiedad 
horizontal. 
REF. REVISTA/LIBRO: Marcial Pons año 2002  CLAVE: L 
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 AUTORES (p.o. de firma): Jaime Alonso-Cuevillas Sayrol (Coord). Fernando Garriga Ariño 
TITULO: La revisión de sentencias firmes en la LEC de 2000, en: “Instituciones del nuevo 
Proceso Civil. Comentarios sistemáticos a la Ley 1/2000”, Vol. II, págs. 807-842. 
REF. REVISTA/LIBRO: Ed. Difusión Jurídica   CLAVE: CL 
 

 AUTORES (p.o. de firma): Manuel Serra Domínguez (Liber amicorum). Fernando Garriga 
Ariño. 
TITULO: “la nulidad de actuaciones. Evolución de su regulación.”, en: “Realismo jurídico 
y experiencia procesal”, págs. 537-571. 
REF. REVISTA/LIBRO: Ed. Atelier   CLAVE: CL 
 

 AUTORES (p.o. de firma): Alberto Sala Reixachs y otros (Coord). Fernando Garriga Ariño 
TITULO: “Comentario a los arts. 199 a 230 de la LC”, en: “Proceso Concursal”, págs. 
1.017-1.064. 
REF. REVISTA/LIBRO: Ed. Bosch   CLAVE: CL 
 

 “La mediación en el ordenamiento jurídico catalán. Especial referencia a sus principios 
informadores” en el número 19 de la Ilsa Journal of International & Comparative Law de 
la Nova Southeastern University Shepard Law Center de Florida (U.S.A). 
 

 Artículo “Arbitraje y derecho Administrativo”, Págs. 48-50 Nº 304 (febrero-marzo 2016) 
Revista Món Jurídic. 
 

 Artículo “Arbitraje e impugnación de acuerdos sociales”, en Liber Amicorum en 
homenaje al Profesor Francisco Ramos Méndez. 
 
 
 


